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Escuela Politécnica Superior 
Acta Junta de Centro 

13 enero 2005 
 
Previa convocatoria remitida a todos sus miembros, la Junta de Centro de la Escuela 
Politécnica Superior, presidida por el Director de la Escuela, Prof. Xavier Alamán 
Roldán, inicia esta sesión ordinaria en la Sala de Juntas a las 12:30 horas, en 
segunda convocatoria y con la participación de los asistentes que se relacionan a 
continuación. 
 
Alamán Roldán, Xavier 
Ortigosa, Alvaro 
Paredes Barragán, Pedro 
Pulido Cañabate, Estrella  
Barceló, Elisa 
Rodrigo, Ana María 
Arrieta Apaestegui, Augusto 
Almazán Faura, Antonio 
García López, Miguel 
Hernández López, Daniel 
García-Gutiérrez Valía, María José 
Serrano Jerez, Eduardo 
Martínez Martínez, Antonio E. 
Bescós Cano, Jesús 
Lara, Juan de 
Calle Arrabal, Juana 
Rodríguez Ortiz, Francisco de Borja 
Santa Cruz Fernández, Carlos 
Holgado González-Guerrero, Susana 
Alfonseca Moreno, Manuel 
Anguiano Rey, Eloy 
Cobos Pérez, Ruth 
Tomas, Guido 
 
Excusaron su presencia los siguientes miembros: 
 
Martínez Sánchez, José María 
Torre Toledano, Doroteo 
García Santos, Narciso 
Dorronsoro Ibero, José Ramón 
Rodríguez Marín, Pilar 
Castells Azpilicueta, Pablo 
Alarcón Rodríguez, Miren Idoia 
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Punto Uno: Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El director informa que no es posible aprobar el acta de la sesión anterior porque la 
persona encargada de tomar nota en dicha sesión se encuentra ausente. La 
aprobación de esta acta queda pendiente para la próxima sesión de la Junta de 
Centro. 
 
Punto Dos: Informe del Director 

a) El director explica que la Junta de Centro debe de cambiar. Debido a que en 
el nuevo equipo de dirección hay tres contratados doctores, la nueva Junta  
no tiene las proporciones de Funcionarios Doctores (51%) y Resto PDI (9%) 
que debe tener. Es decir, faltan 3 Funcionarios Doctores y sobran 3 de Resto 
PDI. Como esta situación no está prevista en estatutos y reglamentos 
vigentes, se ha pedido a la Secretaría General de la Universidad que diga qué 
se debe hacer en este caso. Hay que tomar en consideración que una 
situación similar puede ocurrir próximamente si el prof. Contratado Doctor 
Juan de Lara gana la plaza de profesor titular que ha salido a concurso. 

 
b) Ha cambiado la empresa a cargo de la cafetería de la escuela. Debido a los 

problemas bromatológicos detectados con la empresa anterior, se prestará 
especial atención a los controles que se hagan a esta nueva empresa. En 
este sentido, la Comisión de Usuarios de la Universidad se ha comprometido 
a colaborar para intentar rescindir el contrato en caso que surjan de nuevo 
este tipo de problemas. 

 
Al respecto, la alumna Ana María Rodrigo, miembro de la Comisión de 
Usuarios, informa que en la respectiva convocatoria a concurso figura que se 
puede rescindir el contrato en caso que exista razón justificada, en concreto, 
problemas con los informes sanitarios o disconformidad de los usuarios. 
 

c) Existe un problema con el Departamento de Física Aplicada. Había un 
compromiso con este departamento que, para ahorrar recursos a la 
Universidad y aprovechar un exceso de profesores en dicho departamento, 
cinco grupos de las asignaturas de Comunicaciones Ópticas y Ampliación de 
Electrónica, ambas del plan de estudios de Ingeniería en 
Telecomunicaciones, serían dados por profesores de ese departamento. La 
cuestión es que al día de hoy no tenemos información que el departamento 
haya asignado profesores para dar esos grupos. 
Sin embargo, dos profesores a título personal se han comunicado con el prof. 
Manuel Alfonseca, en su calidad de anterior Director de la Escuela, para 
informarle que ellos están dispuestos a dar la asignatura, aunque su 
departamento no les reconozca esto como parte de su carga docente. 
El prof. Alamán se reunirá mañana viernes con la Sra. Vicerrectora de 
Estudios y Ordenación Académica para tratar el tema y le pedirá una solución 
al respecto: 
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• Que la Sra. Vicerrectora avale, en lo posible por escrito, que los 
profesores que se han ofrecido den las asignaturas. 

• Que nuestro departamento asume las clases de las asignaturas. 
En todo caso se recordará a la Sra. Vicerrectora que el acuerdo era para 
aprovechar el excedente de profesores del Departamento de Física Aplicada y 
que no se aceptará que dicho departamento solicite más plazas docentes a 
raíz del dictado de estas asignaturas. Así mismo, se hará saber que si nuestro 
departamento asume las asignaturas, las mismas quedarán fuera del acuerdo 
existente con el Departamento de Física Aplicada y por lo tanto serán 
dictadas en el futuro por profesores de nuestro departamento. 
Cualquier de estas decisiones deberá ser tomada antes del 24 de enero del 
corriente año. 
 

d) El director ha pedido cita con el Rector de la universidad para tratar los 
problemas derivados de la no construcción del nuevo edificio para la Escuela.  
Se informa que en el presupuesto de este año está contemplada una partida 
para comenzar dicha construcción, pero según la nueva reglamentación de la 
CAM no se puede construir ningún edificio nuevo. Se va a pedir que, si para 
finales de mayo de este año no hay solución definitiva para este asunto, se 
establezca un plan de contingencia. Para el mismo, se sugiere como primera 
medida para el curso que viene la reducción de la admisión en Informática en 
60-80 alumnos. Eso permitiría reducir el número de laboratorios y que hubiera 
espacio suficiente para todos los que son necesarios. Esta sería una solución 
provisional y en caso de persistir el problema se analizaría a futuro qué 
medidas tomar. 
 

e) El director informa que la antigua administradora de la EPS, María Dolores 
Guzmán ha dejado el cargo por haber obtenido una promoción. De forma 
interina ha aceptado ocupar su lugar María José García-Gutiérrez Valía. 
También de forma interina hay una nueva persona en administración que 
realizará el trabajo antes a cargo de María José. 

 
Punto Tres: Informe del Subdirector de Profesorado 
 

a) Se ha convocado por vía de urgencia un concurso para cubrir la plaza de 
Profesor asociado (5 horas) sobre la plaza número 2053, vacante por 
renuncia a finales de diciembre 2004 de anterior ocupante. Esta convocatoria 
es aprobada por asentimiento. 

 
b) Se propone el cambio de adscripción al profesor D. Jesús Bescós Cano, 

actualmente Profesor Titular Interino sobre la plaza num. 2079, para que 
quede adscrito como Profesor Titular Interino a la plaza num. 3346 
actualmente vacante. Ambas plazas fueron ya mandadas a habilitación. La 
propuesta es aprobada por asentimiento. 

 
c) Se propone la renovación de contratos de los siguientes ayudantes LOU: 
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• Koruchev, Kostadin (Plaza Ayudante LOU 2161) (vence el 23/02/05) 
• Paredes Barragán, Pedro (Plaza Ayudante LOU  2159) (vence 18/02/05 ) 
• Tomico Carcía, Victor Manuel (Plaza Ayudante LOU 2164) (vence 05/03/05 ) 

 
La propuesta es aprobada por asentimiento. 
 

d) Propuesta de Tribunal para concurso de acceso a plaza de Profesor 
Catedrático en el área de Ingeniería Telemática. Se informa que el Consejo 
de Departamento de Ingeniería Informática ha aprobado llevar a Consejo 
Gobierno el nombramiento de los siguientes dos profesores (y sus respectivos 
suplentes) como miembros del Tribunal: 
Titulares 
• Narciso García Santos (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Madrid) 
• León Vidaller Sisó (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Madrid) 

  Suplentes 
• Gonzalo León Serrano (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Madrid) 
• Sebastián Sallent Ribes (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Cataluña) 

 
Se propone que la Junta de Centro lleve a Consejo Gobierno el nombramiento 
de los siguientes dos profesores (y sus respectivos suplentes) como 
miembros del Tribunal para el concurso de acceso a dicha plaza: 

 
Titulares 
• Roberto Moriyón Salomon (Catedrático de Universidad, Univ. Aut. Madrid) 
• Vicente Casares Giner (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Valencia) 

 
  Suplentes 

• Carlos Delgado Kloos (Catedrático de Universidad, Univ. Carlos III) 
• Juan García Haro (Catedrático de Universidad, Univ. Pol. Cartagena) 

 
 

Se proponen también como posibles candidatos para su nombramiento por la 
junta consultiva: 

 
• Titular: José R. Dorronsoro Ibero (Catedrático de Universidad, Univ. Aut. 

Madrid) 
• Suplente: Antonio Valdovinos Bardaji  (Catedrático de Universidad, Univ. 

Zaragoza) 
 

Finalmente, se propone la siguiente descripción de actividades realizar por 
quien obtenga la plaza:  

• Docencia en Arquitectura de redes I,  Arquitectura de redes II, Redes I, 
Redes II y  Redes, sistemas y servicios, pertenecientes al plan de 
estudios de Ingeniería de Telecomunicación. 

• Docencia en Redes I y Redes II, pertenecientes al plan de estudios de 
ingeniería de Ingeniería Informática. 
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• Investigación en protocolos de redes de comunicaciones. 

 
Todas estas propuestas son aprobadas por asentimiento. 

 
Punto Cuatro: Ruegos y preguntas 
 
El prof. Javier Garrido llama a la reflexión sobre el mecanismo de renovación para 
ayudantes LOU después de los dos primeros años. Sostiene que se debería analizar 
en la comisión de profesorado la conveniencia de renovar en cada caso en 
particular. Se añade que lo mismo debe hacerse extensivo a las renovaciones 
anuales de los profesores asociados. Se aprueba por asentimiento la propuesta de 
que en el futuro se realizará dicho análisis para las renovaciones de contratos. 
 
El prof. Eloy Anguiano consulta sobre la posibilidad de controlar los contenidos 
dados en las asignaturas impartidas por profesores de otros departamentos. Así 
mismo pregunta si es posible obligar a un profesor a tomar examen final de su 
asignatura. El director responde que no es posible obligar a nada en este sentido, 
aunque se pueden presentar quejas ante el rectorado argumentando la necesidad 
de seguir ciertas reglas en aras de la docencia de calidad buscada. 
 
La prof. Susana Holgado consulta si no es posible obligar a los profesores de una 
asignatura a tomar el mismo examen para todos los grupos. De nuevo se concuerda 
en que no es posible obligar a nadie al respecto, pero se estudiará dentro del equipo 
de dirección medidas para intentar evitar situaciones ese tipo de situaciones. 
 
Se levanta la sesión a las 13:20 horas. 
 
 


